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INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona el artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas. 
Presentada por el Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Asuntos Indígenas. 
Diario de los Debates, 9 de febrero de 2017. 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona el artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas. 
Presentada por el Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (MORENA). 
Se turnó a la Comisión de Asuntos Indígenas. 
Diario de los Debates, 9 de febrero de 2017. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 9 de febrero de 2017 

 
 
El que suscribe, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, diputado de la LXIII Legislatura de la Honorable Cámara 
de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VII al 
artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, al tenor de la siguiente 
 
Exposición de Motivos  

Actualmente, en México se utilizan 68 lenguas indígenas, pertenecientes a 11 familias lingüísticas y ramificadas 
en 364 variantes dialectales. Cada una representa una visión distinta del mundo en el que vivimos, una 
percepción particular sobre el cosmos, la cultura y la propia condición humana. Por su contenido simbólico, 
epistémico y ontológico, al ser empleadas por pueblos y comunidades las lenguas no sólo representan 
marcadores culturales que expresan la identidad e ideología de un grupo humano, sino que constituyen 
complejos sistemas de conocimiento que contribuyen con la riqueza cultural de las naciones. 

No existe sin embargo, una sola lengua desde cuya altura alcance a observarse la totalidad del mundo. Cada 
lengua sirve como un lente distinto a través del cual participar del mosaico de visiones, valores y tradiciones 
que caracterizan a nuestra especie. Por consiguiente, su desaparición no puede entenderse más que como una 
tragedia humanitaria, no sólo por la pérdida de la cultura de los hablantes de esa lengua (incluido el 
conocimiento de sus ancestros), sino por la extinción de una de expresión insustituible del conocimiento 
humano, una organización particular, única e irrepetible de la realidad. En ese sentido, la salvaguarda del 
patrimonio cultural humano implica forzosamente la preservación y promoción de las lenguas, particularmente 
de las minoritarias, amenazadas por su desaparición. 

Por desgracia, en México estos hechos no han valido como razón suficiente para articular una defensa férrea 
de la diversidad lingüística por parte del Estado. Por el contrario, hasta hace pocos años las fuerzas culturales, 
económicas y políticas que dominan en el país se habían encargado de propiciar la exclusión, aculturación y 
homogenización de las lenguas maternas. Como resultado, muchas comunidades indígenas decidieron emplear 
el español y abandonar el uso de su lengua madre como una estrategia para evitar la discriminación. La pobreza 
y la marginación política y social que históricamente ha afligido a estas comunidades sólo han agudizado esta 
situación. 

La noción de la diversidad lingüística entendida como un “problema” que hay que resolver más que como un 
elemento primordial del patrimonio cultural nacional se desprende de una aspiración que por más de un siglo 
orientó la política cultural en el México Independiente: la conjunción de todos los pueblos en torno a una sola 
identidad que sirviera como cimiento cultural del aún endeble proyecto nacional. Las políticas educativas 
asimilacionistas implementadas como resultado de esta visión lograron disuadir a miles de hablantes indígenas 
de conservar sus tradiciones y lenguas maternas, pues hacerlo implicaba siempre ser excluidos, víctimas de 
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violencia y segregación social. Así pues, por décadas la política lingüística en México se resumió a una 
tendencia hacia la unificación lingüística del país y la desaparición de las lenguas nativas. 

Sin embargo, ya desde las vanguardias artísticas desarrolladas durante la primera mitad del siglo XX y más 
adelante, con la emergencia de grandes movimientos indígenas contra el despojo y en defensa de la tierra (en 
donde el programa del Ejército Zapatista de Liberación Nacional –EZLN– jugó un papel central), el 
reconocimiento de las culturas indígenas, de su valor y del yugo del que por siglos habían sido objeto se 
convirtió, tanto para la sociedad como el gobierno, en una obligación ética y política impostergable. A partir de 
entonces, en México la postura institucional en materia de derechos indígenas estaría dominada por el 
reconocimiento del carácter “pluricultural” de la nación, cristalizada en la reforma constitucional en materia 
indígena, publicada en agosto de 2001. Así versa pues el segundo párrafo del artículo 2o. de la Carta Magna: 

“La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas...” 

Sin embargo, a pesar de la elocuencia del concepto, poca evidencia existe acerca de los impactos reales que 
esta figura ha tenido en la vida de los pueblos y comunidades indígenas. La cultura dominante sigue 
impregnando la mayoría de los aspectos de la vida aún en los poblados más remotos en donde la ausencia de 
red eléctrica impide el acceso a medios como la radio o la televisión, en donde los programas de alfabetización 
se llevan a cabo sólo en favor del castellano y en donde los servicios de salud estatales insisten en negar el 
valor del conocimiento médico tradicional. 

Como podría esperarse, los esfuerzos por alienar las lenguas indígenas en favor de la hegemonía lingüística 
del castellano han repercutido de manera importante en la política educativa, a menudo moldeando el modelo 
de enseñanza utilizado durante cada uno de los periodos de gobierno en México. En la época colonial, era 
común que los frailes utilizaran las lenguas indígenas para educar y evangelizar a los indios; sin embargo, luego 
de la Independencia la educación pública en español se institucionalizó en todo el territorio. Desde entonces, la 
política lingüística ha cambiado de administración en administración, sin que ello haya implicado alguna vez un 
cuestionamiento serio sobre la preeminencia del castellano y la marginación de las lenguas indígenas en la 
instrucción pública. 

Sería hasta 1964, luego de la sexta Asamblea Nacional de Educación, que se aprobara como base de la política 
educativa nacional para las regiones interculturales, la utilización de métodos bilingües con docentes bilingües, 
reemplazando con ello la política de castellanización directa de niños y adultos indígenas que había sido 
implementada hasta ese momento. Sin embargo, el nuevo planteamiento no implicó que se dejaran de 
determinar los contenidos de manera unilateral, dando prioridad al conocimiento occidental, ni que se dejaran 
de menospreciar los valores y costumbres de los pueblos indígenas. 

Ya en la actualidad, la educación pública se ha descentralizado a fin de dotar a las entidades de mayores 
atribuciones en cuanto a su diseño e implementación; sin embargo, la Secretaría de Educación Pública federal 
sigue ejerciendo un fuerte control sobre el modelo. Hoy por hoy, el Estado mexicano imparte educación bilingüe 
formal únicamente en localidades indígenas, cuya coordinación corre a cargo de la Dirección General de 
Educación Indígena (DGEI). Sin embargo, el organismo cuenta con presupuestos exiguos para el cumplimiento 
de sus objetivos y sus nombramientos a menudo dependen de afinidades políticas. Esto ha impedido que la 
dependencia sea capaz de preservar y fomentar con éxito el uso de las lenguas indígenas. 

Más aún, el confinamiento de la enseñanza de lenguas maternas a las comunidades indígenas se ha convertido 
en un obstáculo para incentivar un desarrollo cultural incluyente, no sólo porque ha marginalizado su aprendizaje 
sino porque ha abonado a la presunción de que el dominio de los idiomas nativos no es de utilidad más allá de 
las poblaciones indígenas rurales en donde tradicionalmente se emplean. Mientras tanto, el aprendizaje de 
lenguas indígenas sigue siendo señalado como una alternativa eficaz para fomentar la toma de conciencia sobre 
la importancia de la diversidad lingüística, al mismo tiempo que actúa como puente para la integración de 
culturas diferentes. Además, la formación de nuevos hablantes garantiza el conocimiento y reproducción de las 
lenguas y fortalece la cohesión social e identidad regional. 

Con todo, los beneficios de la enseñanza de lenguas indígenas no son exclusivos del ámbito de la promoción 
cultural. Para cualquier educando, el aprendizaje de un idioma distinto al suyo conlleva también efectos positivos 
para su desarrollo académico, personal e intelectual. Diversos estudios han señalado que cuando los 
estudiantes aprenden otro idioma muestran mayor sensibilidad para entender su propia lengua, aprenden con 
mayor rapidez y desarrollan habilidades para comunicarse más eficazmente. Son proclives a mejorar en el 
desempeño de sus capacidades lectoras y de lidiar mejor con las distracciones, así como de retener y procesar 
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mejor la información. Además, amplían su vocabulario en su lengua materna, haciéndoles más fácil aprender 
en contextos institucionalizados debido a la expansión de su conciencia lingüística. Finalmente, el conocimiento 
de una nueva lengua conduce al desarrollo de la flexibilidad cognitiva y la creatividad y favorece el mejoramiento 
de las habilidades de razonamiento analógico y pensamiento divergentes. Así pues, el aprendizaje de otras 
lenguas ayuda a cualquier estudiante a expandir sus horizontes y a estar dentro y fuera de la propia cultura, 
revitalizándola a través de la comparación y el contraste. 

De hecho, uno de los hallazgos mejor consolidados de la investigación educativa sugiere que cuando son bien 
implementados, los programas bilingües pueden estimular las capacidades cognitivas de los estudiantes sin 
efectos contraproducentes en el manejo de su primer idioma. Cuando los estudiantes aprenden una lengua 
distinta a la suya, no sólo están aprendiendo un nuevo idioma en el estricto sentido de la palabra sino que 
también están accediendo a nuevos conceptos y habilidades que son igualmente relevantes para su desarrollo 
intelectual. 

Por lo anterior, debe corresponder al Estado mexicano, a través de sus instituciones y distintos órganos 
gobierno, garantizar la existencia y oferta en la educación pública, tanto a nivel básico, como medio superior y 
superior, de cursos y programas de estudio dedicados a la enseñanza de lenguas maternas. Esto serviría para 
fomentar valores y capacidades interculturales entre los estudiantes, sin menoscabo de su rendimiento en otras 
áreas del conocimiento, pues ha quedado demostrado que el bilingüismo tiene efectos positivos en el desarrollo 
social, intelectual y lingüístico de los educandos. Aprender un nuevo idioma, en paralelo al curso de sus 
asignaturas, permitiría a niños, jóvenes y adultos alcanzar un conocimiento profundo sobre su propio lenguaje 
y fortalecer el desarrollo de sus habilidades para organizar y aprehender la realidad. 

Asimismo, fomentar el aprendizaje de lenguas indígenas serviría para generar las condiciones necesarias para 
la promoción del diálogo intercultural y el respeto y reproducción de los idiomas nativos. Cuando la educación 
formal se enriquece con este tipo de experiencias, es capaz de convertirse en elemento clave para la defensa 
y promoción de la diversidad lingüística y cultural de una nación, al mismo tiempo que contribuye a la 
consolidación de una sociedad armoniosa e incluyente. Las lenguas indígenas deben dejar de ser relegadas a 
la oralidad y los espacios informales y en cambio, ser parte sustantiva de la educación formal de todas y todos 
los mexicanos. 

Una educación que ignora el bagaje lingüístico y cultural de una nación condena al abanico de pueblos que la 
conforman a la ignorancia y la alienación. Más aún, arrebata la voz y margina de la vida pública a quienes han 
heredado de culturas ancestrales el uso de las distintas lenguas minoritarias. En una era de globalización como 
la que hoy vivimos, desestimar el lenguaje y la cultura de los pueblos indígenas puede ser altamente 
contraproducente para la sociedad en su conjunto. Por el contrario, una sociedad con acceso a recursos 
multilingüísticos y multiculturales es capaz de insertarse con más éxito en el concierto global de las naciones. 

Vivimos en una época marcada por el vertiginoso expansionismo de idiomas como el inglés y la extinción masiva 
de lenguas minoritarias. Sobre esto, importantes autoridades académicas han predicho que de las 
aproximadamente 60 mil lenguas que actualmente se hablan en el mundo, cerca de 90 por ciento corre el riesgo 
de perecer en los próximos cien años. En parte, esta amenaza es consecuencia de que 96 por ciento del total 
de lenguajes del mundo sean utilizados por apenas 4 por ciento de la población, de tal suerte que la mayoría 
de la diversidad lingüística del mundo está en manos de un grupo muy reducido de personas. Por ello, la 
defensa, reproducción y transmisión de nuestras lenguas originarias deben ser asumidas como una tarea 
impostergable. Como se ha señalado, uno de los mecanismos para hacerlo es fomentar su aprendizaje en cada 
uno de los niveles que conforman el sistema de educación pública mexicano. 

Para evitar el riesgo de parálisis cultural ante el agitado tránsito de los tiempos modernos, así como para frenar 
el desuso y eventual decadencia de lenguas indígenas minoritarias, las escuelas deben convertirse en espacios 
vivos y proactivos, donde se respete y honre la riqueza cultural y lingüística de nuestro país y en donde el 
aprendizaje de una lengua indígena se conciba sólo como una experiencia enriquecedora. Ello requiere la 
creación e implementación de una verdadera educación intercultural bilingüe que afirme las identidades de los 
estudiantes y favorezca la integración de las culturas de todos quienes integran el aula. 

No hay razón para preocupaciones infundadas. Diversificar las perspectivas no equivale a fragmentar aquella 
que se considera preponderante para un pueblo o nación. Por el contrario, dado que cada perspectiva individual 
refleja a su manera el mundo a medida que lo va formando, el mejor conocimiento de éste se obtiene sólo a 
partir de la conjunción de perspectivas. En consecuencia, cuando se deje de ver a la diversidad como un 
problema que requiere ser “resuelto y decidamos abrir los ojos al mosaico de recursos lingüísticos, culturales e 



4 
 

intelectuales que trae consigo tal diversidad, el capital lingüístico y cultural de nuestra sociedad se desarrollará 
como nunca antes. 

Desde luego, una empresa de estas características exige primero tomar conciencia de que las identidades de 
las sociedades y grupos étnicos son siempre cambiante, por lo que es ingenuo esperar que éstas se mantengan 
estáticas a lo largo del tiempo, cual si fueran exposiciones monoculturales destinadas a ser preservadas para 
la posteridad –especialmente en una era en que los cambios globales son rápidos y cada vez más constantes–
. 

Desperdiciar la riqueza lingüística de una nación al desalentar el uso o promover prejuicios respecto al uso de 
las lenguas maternas simplemente va en contra de los intereses nacionales y además representa una violación 
a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Por tanto, el reto consiste en encauzar la inevitable 
evolución de la identidad nacional de tal suerte que el ejercicio de los derechos de las personas sea garantizado 
mientras que los recursos culturales, lingüísticos y económicos de nuestra nación sean maximizados. 

Bajo tales premisas, y de conformidad con lo que establece la fracción II del apartado B del artículo 2o. 
constitucional, concerniente a las obligaciones de la federación, los estados y los municipios en materia de 
garantía de los derechos y desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas: 

“...Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 
pueblos (...) Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.” 

Del apartado c) de la fracción II del artículo 3o. constitucional, respecto los criterios que orientarán la educación 
pública: 

“Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural...” 

Y de lo señalado en las fracciones IV y VI Bis del artículo 7o. de la Ley General de Educación: 

“IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los 
derechos lingüísticos de la nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas. 

... 

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de la inclusión como condiciones para el 
enriquecimiento social y cultural” 

La presente iniciativa buscar hacer de competencia concurrente de las autoridades educativas federales y 
locales la creación, ampliación, promoción e implementación de programas de enseñanza de lenguas indígenas 
en escuelas de nivel básico, medio superior y superior, respetando la diversidad lingüística que caracteriza a 
cada región y velando permanentemente por la transmisión y reconocimiento de las lenguas maternas, incluido 
el rico bagaje de conocimientos históricos, cosmológicos, ecológicos, sociológicos, espirituales, etcétera, del 
que están siempre embebidas. 

Fundamento legal  

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de diputado integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someto a consideración del pleno de esta Honorable Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 13 de Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas  

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII al artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 
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Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas  

Artículo 13.... 

I. a VI. ... 

VII. Impulsar y coadyuvar en la creación, ampliación e implementación de programas de enseñanza de 
lenguas indígenas en las escuelas públicas de nivel básico, media superior y superior.  

VIII. a XVI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas:  

1. Lastra, Yolanda. Otomí language shift and some recent efforts to reverse it. 2001 

2 Bello Domínguez, Juan. Proyección histórica de la educación indígena en México. 2005 

3 Paradowski, Michal B. The Benefits of Multilingualism. 2010 

4 Cummins, Jim. Bilingual Children’s Mother Tongue: Why is it important for education? 2001 

5 McIvor, Onowa. Strategies for indigenous language revitalization and maintenance. 2009 

6 Del Carpio, Karla Berenice. Ya no les quitemos la voz a los niños indígenas: La Educación intercultural bilingüe 
la solución. 2016 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2017.— Diputados y diputadas: Guillermo Rafael Santiago 
Rodríguez, Blanca Margarita Cuata Domínguez, Concepción Villa González, Cuitláhuac García Jiménez, 
Ernestina Godoy Ramos, Guadalupe Hernández Correa, Irma Rebeca López López, Jesús Emiliano Álvarez 
López, Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Magdalena Morena Vega, María Chávez García, Mario Ariel Juárez 
Rodríguez, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, Sandra Luz Falcón Venegas, Timoteo Villa Ramírez (rúbricas).» 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, 
para dictamen. 
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28-09-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 377 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 27 de septiembre de 2017. 
Discusión y votación, 28 de septiembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE 
DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 28 de septiembre de 2017 

 
 
El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del 
artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez para fundamentar el dictamen, 
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez: Con su permiso, señor presidente. Señoras y señores 
diputados, las lenguas indígenas sustentan la identidad nacional, son la viva expresión del carácter multicultural 
de la nación mexicana, constituyen el instrumento fundamental del diálogo intercultural y hacen posible la 
convivencia social en la diversidad cultural. 

Las lenguas maternas son la vigorosa manifestación de la resistencia de los pueblos indígenas ante las 
tentativas que históricamente han pretendido su homogenización cultural y lingüística desde la Colonia hasta 
nuestros días. Por ello, el rescate, la preservación y difusión de las lenguas debe ser una prioridad del Estado 
mexicano y debe asumirse como un compromiso decidido de la sociedad nacional. 

Cuando se extingue una lengua indígena muere una visión del mundo y perdemos una rica referencia histórica 
que nos conecta con la grandeza que alcanzaron los pueblos indígenas de México cuando fueron libres. 
Convencidos de estas razones, las diputadas y diputados de la Comisión de Asuntos Indígenas aprobamos por 
unanimidad el dictamen que hoy me permito someter a su amable consideración, el cual reforma la fracción VII 
del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con la finalidad de que el 
Estado, en sus distintos órdenes de gobierno, asuma la obligación de impulsar la enseñanza de las lenguas 
indígenas que se hablan en nuestro país. 

Es pertinente precisar que esta reforma no se refiere solo al uso de las lenguas indígenas en el proceso, 
enseñanza-aprendizaje, de lo que se trata es generar las condiciones para la enseñanza de las lenguas 
indígenas, su estructura gramatical, su semántica y su fonética, del tal modo que se puedan impartir cursos de 
náhuatl, de maya, de zapoteco, que se enseñe el ñañu, el tzotzil, el rarámuri. En suma, las 68 lenguas indígenas 
que orgullosa y celosamente conservan nuestros pueblos. 

En esta Comisión estamos convencidos de que la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas constituye un ordenamiento fundamental en la protección, desarrollo y difusión de nuestras lenguas 
maternas. 

En su artículo 13, fracción VII, ya se establece la obligación del Estado de impulsar la investigación, difusión y 
estudio y documentación de las lenguas indígenas nacionales, sin embargo, consideramos indispensable 



2 
 

ampliar el alcance y significado de esta disposición, estableciendo el mandato de impulsar la enseñanza de 
nuestras lenguas, que las investigaciones y estudios lingüísticos se compartan con todas las personas 
interesadas en aprender una lengua indígena. 

Es importante resaltar que esta reforma es consecuente con el artículo 2o. constitucional, donde se reconoce y 
garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y a la autonomía para 
preservar y enriquecer sus lenguas, conocimiento y todos los elementos que constituyen su riqueza cultural. 

Compañeras y compañeros diputados, el impacto de esta reforma es trascendente, toda vez que México 
conserva orgullosamente 11 familias lingüísticas, de las que se derivan 68 lenguas indígenas, que se ramifican 
en 364 variantes dialectales. 

Esta diversidad lingüística es fuente de orgullo de los pueblos indígenas de México, por su historia, su cultura y 
su identidad, que les ha permitido resistir más de 500 años los embates que han buscado incorporarlos a una 
cultura nacional supuestamente única y superior, lo cual hubiera significado la eliminación de su existencia como 
expresión cultural viva y actuante. 

Las lenguas de nuestros pueblos constituyen el ejercicio cotidiano de su dignidad, la reafirmación de su 
personalidad, la fuerza de su confiabilidad y la esencia de su cosmovisión. 

Por todo lo antes expuesto me permito solicitar, compañeras y compañeros diputados, su voto aprobatorio al 
presente dictamen, para elevar a rango de ley la enseñanza de las lenguas indígenas. De esa forma haremos 
posible la revaloración social de las lenguas materias y abriremos las puertas al diálogo intercultural fraterno, 
franco y solidario, que contribuirá a hacer efectivo el ejercicio de los derechos y a la justicia de los pueblos 
indígenas. 

Compañeras y compañeros, las lenguas indígenas son la síntesis de una cultura, son patrimonio de la 
humanidad. Con su voto lograremos preservarlas. Muchas gracias. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Cándido Coheto. Para fijar la posición de 
su grupo parlamentario, tiene el uso de la palabra el diputado Guillermo Rafael Santiago, de Morena, hasta por 
tres minutos. 

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez: Diputado presidente, tomaré cinco minutos como lo 
establece el artículo 104. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelante, diputado. 

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez: Gracias. Compañeros y compañeras diputados, los 
pueblos originarios son quienes mejor ejemplifican la valentía y dignidad dedicada a la defensa de la voluntad 
de vivir. 

Haber nacido y crecido en Chiapas, en una ciudad como San Cristóbal de las Casas, me ha permitido observar 
de cerca este proceso de lucha indígena, reconociendo, por un lado, las aflicciones que aún hoy en pleno siglo 
XXI muchos y muchas padecen por causa de la discriminación. 

Sin embargo, también he sido testigo de su capacidad para sobreponerse a estas adversidades, del profundo 
amor que profesan a su lengua y su cultura, así como de la acérrima defensa que practican en favor de su 
territorio y sistemas normativos. 

De estas experiencias que se repiten en cada una de las 25 regiones indígenas que existen en todo el territorio 
nacional, he aprendido que México debe entenderse como un país plural, multilingüe y diverso. 

Por desgracia, hasta el día de hoy, la educación que se imparte en las escuelas públicas nos ha confinado a lo 
contrario, al excluir de los planes educativos de todos los niveles de enseñanza las lenguas indígenas y 
maternas. 
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Basta ya de discutir la adhesión de una lengua a una cultura hegemónica, es tiempo de defender la propuesta 
de tejernos como sociedad, como pueblo, como un mismo entramado. 

Es por ello que exhorto a esta soberanía a respaldar con su voto esta iniciativa que reforma la fracción VII, del 
artículo 13, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, mediante la cual se busca 
abrir un nuevo espacio a la enseñanza de las lenguas indígenas. 

Al aprobarse esta reforma generará un ambiente favorable a la preservación y reproducción de las lenguas 
indígenas, pues las instituciones del Estado mexicano estarán obligadas a promover, en el ámbito de su 
competencia, su enseñanza, esto contribuirá al reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Entre sus perspectivas más interesantes, destaca la posibilidad de implementar programas de enseñanza de 
lenguas indígenas en el sistema de educación pública, desde primaria hasta posgrado. Necesitamos preservar 
y seguir fortaleciendo la difusión de las lenguas indígenas. 

Compañeros y compañeras, pido que asumamos el compromiso de velar porque la riqueza de las más de 60 
lenguas indígenas que hay en México no se siga diseminando con el tiempo. 

Por el contrario, impulsemos que las lenguas indígenas se extiendan nuevamente por las montañas, por los 
valles y desiertos que les dieron vida desde hace más de 500 años. Que no haya un solo joven que deje de 
hablar su lengua por vergüenza, por ocultar su origen o por miedo a ser segregado. 

Que las lenguas extranjeras sigan siendo claves para participar en el concierto mundial, pero que las lenguas 
indígenas sirvan para ayudarnos a entender nuestra propia identidad como mexicanos y mexicanas. Que su 
enseñanza tiene lazos fuertes con las generaciones venideras, lazos que bordan un tejido social en donde no 
quepa la discriminación, la marginación ni la exclusión. 

Necesitamos ir más allá de un discurso plagado de buenas intenciones para comenzar a dotar de verdaderas 
garantías a los más de 16 millones de indígenas que habitan en México. Pues, como bien lo ha señalado el 
poeta Mardonio Carballo haciendo referencia a esa situación de subordinación de la cultura indígena: Les 
gustan nuestros huipiles, les gustan nuestras artesanías, pero no les gusta que tengamos los mismos derechos. 

Seguiremos empujando para que las lenguas indígenas vuelvan a ser la raíz que sostiene a este pueblo y que 
de ella florezca un país multicultural, pero que dialoga, que se escucha y se construye día a día. 

Que las lenguas indígenas sean el hilo con el que se teje la diversidad en unión de este país. Por nuestra parte 
seguiremos pugnando porque las lenguas reciban la importancia que merecen, que estas dejen de ser tratadas 
como simple folklore para ser reconocidas como componente indispensable de nuestra historia y nuestra 
cultura. 

Las lenguas indígenas están vivas, se mueven a todo lo largo de la geografía nacional, adaptándose a 
circunstancias del presente. No son adornos del pasado sino instrumento para forjar el futuro. Es cuanto, señor 
presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado Rafael Santiago. No habiendo más oradores 
inscritos, consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 
se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 
2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder 
a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? 

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: ¿Falta alguien? ¿Alguien está votando? Ciérrese el sistema 
de votación electrónico. Presidente, se emitieron 377 votos en pro, 0 en contra. 

Presidencia del diputado Jorge Carlos Ramírez Marín 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Por lo tanto, el dictamen queda aprobado en lo general 
y en lo particular por 377 votos, el proyecto de decreto que reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, y pasa al Senado para sus efectos constitucionales.  
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19-04-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas; y de Estudios Legislativos, Primera, con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 93 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 12 de abril de 2018. 
Discusión y votación 19 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS INDÍGENAS; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
VII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 19 de Abril de 2018 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas; y de Estudios 
Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en materia de enseñanza de lenguas indígenas. 
  
(Dictamen de segunda lectura) 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Debido a que el dictamen se encuentra publicado en 
la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si es de 
omitirse su lectura.  

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, señora Secretaria.  

Informo a la Asamblea que el dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo, por lo que está a discusión 
en lo general y en lo particular en un solo acto.  

Se inserta intervención del Senador Jorge Toledo Luis. 

El Senador Jorge Toledo Luis: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (1)  

Al no haber oradores registrados, se reserva el dictamen para su votación nominal separada, al concluir la 
discusión de los dictámenes.  

 

 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Pasamos a la votación de un dictamen de las Comisiones 
Unidas de Asuntos Indígenas; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en materia de 
enseñanza en lenguas indígenas. 
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Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo 
particular. 

 

(VOTACIÓN)  

 

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Pregunto si falta alguna Senadora o Senador por emitir 
su voto. Senador Luis Sánchez, a favor; Senador Marlon, a favor; ¿Alguna Senadora o Senador que falte por 
emitir su voto? Senadora Iris Vianey, a favor; Senador Carlos Puente, ya votó; Senadora Ivonne Álvarez; 
Senador Priego, a favor. 

Señor Presidente, se emitieron 93 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a VI. ... 

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y documentación sobre las lenguas indígenas 

nacionales y sus expresiones literarias, así como, promover su enseñanza; 

VIII. a XV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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